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Patrimonio del Banco de la Provincia.
Aprobacién del informe de la Comisién
Valuadora.

El Senado y Cdmare de Diputados
de lo provincia de Buenos Awrs,
sancionan con fuerze de —

LEY

Art. 1° Apruébase e] informe elevado
por Ja Comisién de Valuacién del patri-
monio del Banco de la Provincia de
Buenos Aires, designada de conformi-
dad con el articulo 2° del Convenio fe-
cha 7 de octubre de 1946, de disolucién
de l1a Sociedad constituida entre el Go-
bierno de la provineia de Buenos Aires
y los directvres accionistas del Banco
de la Provincia, de acuerdo a lo dispues~
to en el articulo 5° del Convenio fecha



5 de diciembre de 1905, vigente en vir-
tud del articu’o 1° de la ley de prérroga
nlimero 47938.

Art. 2° Apruébase igualmsnte los va-
lores parciales y totales de tasaciénm,
fijados por la citada Com sidn en ciento
getenta y siete mitlones quinientos mil pe-
sos moneda nacional ($ 177.500.000 %),
ccmo patrimonio del Banco de la Provin-
cia de Buenos Aires, de los que corres-
ponden al capital accionario ochenta y
ocho millones setecientos cincuenta mil
pesos moneda nacional ($ 88.750.000 %),

o sea un valor de doscientos ochenta y
cuatro pesos moneda nacional (§ 284 77)
por accion.

Acvt. 8° Los honorarios de la Comisién
de Valuacién del Patrimonio del Banco
de la Provincia, previa regulacién judi-
cial y con intervencién del mismo, se-
ran abonados por dicho Banco; asi como
los gastos y demés cargas producidas
con motivo o en ocasién de la.s opzra-
ciones de valuacién.

Art. 4° Comuniquese al Poder Eje~
cutivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Le-
giglatura”™ de la provincia de Buenos Aires, en la
ciudad de La Plata, al primero de setiembre de mil
novecientos cuarenta y ocho,

MARIO M. G‘OIZUETA; JUAN B. MAOUHADO.
Dionisio Ondarra, . Alfredo Panelli,
Secretario dela C. de DD.  Secretario del Senado.



Lia Plata, setiembre 16 de 1948.

Clamplase, comuniquese, publiquf?se Yy
dése al Registro y «Boletin Oficiass.

MERCANTE.
Mi16GUEL LGOPEZ FRANCES.
Decreto N? 22.442

TRAMITE LEGISLATIVO

HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS. —
Mensaje y proyecto de ley del Poder Ejecutivo.
Entrada y destino a la Comisién Segunda de Ha-
cienda, phginas 675 y -677 (junio 18 de 1947).
Expidese '1a .Comisién, phgina 2443 (octubre 14 de
1947). Moci6n de preferencia, pégina 2656 (octu-
‘bre 21 de 1947). Aprobacién en general y parti-
cular, phgina 2683 (octubre 22 y 23 de 1947).

HONORABLE SENADO. — Entrada en revisién
v destino a la Comisién de Legislacién General,
pagina 2107 (octubre 23 de 1947). Expidese la
Comisién, pégina 513 (junio 17 de 1948). Moeién
de sobre tablas y aprobacién en general y particular
con modificaciones, pgina 527 (junio 17 de 1948).

HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS. —
Entrada en revisién con modificaciones y destino
a Ja Comisién Primera de Hacienda, péginas 872
y 906 (junio 23 de 1948). Expidese la Comisién,
phgina 1375 (agosto 11 de 1948). Sancién defini-
tiva, péginas 1614 y 1636 (setiembre 19 dc 1948).





